
 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 023-2022-A-GADMCA DE NULIDAD DE LA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 319-2021-A-GADMCA 

 

Ing. Rodrigo Rea Yanes 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN ALAUSÍ 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 

319-2021-A-GADMCA de 23 de diciembre de 2021, por cuanto la mencionada resolución fue 

expedida, en base a un certificado de gravámenes con errónea información, toda vez que, no se 

hace constar a varios herederos que forman parte de ese predio, hecho que contravine lo dispuesto 

dentro de la normativa legal vigente.  

 

Artículo 2.- NOTIFICAR con la presente Resolución Administrativa a: Unidad de Avalúos y 

Catastros, Comunicación Social y Tecnologías de la Información del GADMCA y al Registro de 

la Propiedad para que actúen de acuerdo al ámbito de sus competencias.  

 

Artículo 3.- DISPONER LA PUBLICACIÓN de esta Resolución de Nulidad en un diario de 

amplia circulación en la ciudad de Riobamba y en la página electrónica del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Alausí.  

 

Artículo 4.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición.  

 

Artículo 5.- Notifíquese, comuníquese y cúmplase.  

 

Dado y firmado en el Despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Alausí, diez días del mes de enero del año dos mil veintidós. 

 

 

 

Ing. Rodrigo Rea Yanes 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN ALAUSÍ 

 

 

 


